
CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 2025

QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO DE SERVICIOS CULTURALES DE BAJA

CALIFORNIA, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LOS CC. ALMA DELIA ÁBREGO
CEBALLOS, GRACE IRINA DENISSE CÁRDENAS, FEDERICO GOMEZ HERNANDEZ Y RICARDO

GONZÁLEZ RENTERÍA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA GENERAL, DIRECTORA DE
ADMINISTRACIÓN, JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y JEFE DE LA
UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS DEL INSTITUTO DE SERVICIOS CULTURALES DE BAJA

CALIFORNIA, RESPECTIVAMENTE, CON DOMICILIO EN AVENIDA ÁLVARO OBREGÓN
NÚMERO 1209 COLONIA NUEVA, SEGUNDA SECCIÓN DE ÉSTA CIUDAD, A QUIEN EN LO
SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE DENOMINARÁ COMO "EL

I.S.C.B.C." Y POR OTRA PARTE EL SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES AL SERVICIO DE

LOS PODERES DEL ESTADO, MUNICIPIOS E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DE BAJA

CALIFORNIA, QUIEN SE OSTENTA COMO REPRESENTANTE DEL INTERÉS PROFESIONAL DE
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REPRESENTADO POR EL LIC. JOSÉ

GUILLERMO ALDRETE CASARÍN, SECRETARIO GENERAL DEL COMITÉ EJECUTIVO
ESTATAL, CON DOMICILIO EN PASAJE TLAQUEPAQUE NÚMERO 1110 CENTRO CÍVICO
COMERCIAL DE LA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y

PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL
SINDICATO”. CONTRATANTES QUE SEÑALAN PREVIO AL CLÁSULADO Y POR ÚNICA Y
ESPECIAL OCASIÓN LOS SIGUIENTES:

Y

ANTECENDENTES

PRIMERO.- QUE CON FECHA 31 DE MAYO DE 2024 SE PUBLICÓ EN EL PERIÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA ТОМО СXXXI NÚMERO 28, EL DECRETO NÚMERO 435
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMÓ EL ARTÍCULO 49 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER
EJECUTIVO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y SE ABROGÓ LA LEY DEL INSTITUTO DE
CULTURA DE BAJA CALIFORNIA.

SEGUNDO.- QUE DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO TRANSITORIO SEGUNDO DE LA
ABROGACIÓN A LA LEY DEL INSTITUTO DE CULTURA DE BAJA CALIFORNIA SE TUVO POR

OFICIALMENTE EXTINTO EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL MISMО
NOMBRE.

TERCERO.- QUE DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO TRANSITORIO SEXTO DE LA ABROGACIÓN
A LA LEY DEL INSTITUTO DE CULTURA DE BAJA CALIFORNIA SE SEÑALÓ LOS DERECHOS
LABORALES DEL PERSONAL SERÁN RESPETADOS. DE IGUAL FORMA, SE SEÑALÓ QUE EL
PERSONAL DE BASE DEL EXTINTO INSTITUTO DE CULTURA DE BAJA CALIFORNIA NO
RECIBIRÁ AFECTACIÓN ALGUNA EN SUS DERECHOS ADQUIRIDOS Y DEMÁS
PRESTACIONES.

CUARTO.- QUE CON FECHA 31 DE MAYO DE 2024 SE PUBLICÓ EN EL PERIÓDICO OFICIAL

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA ТОМО СXXXI NÚMERO 28 SECCIÓN I EL DECRETO POR
EL CUAL SE CREA EL INSTITUTO DE SERVICIOS CULTURALES DE BAJA CALIFORNIA.

QUINTO.- QUE DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO TRANSITORIO PRIMERO DEL DECRETO POR

EL CUAL SE CREA EL INSTITUTO DE SERVICIOS CULTURALES DE BAJA CALIFORNIA SE
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